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San Miguel de Tucumán, Junio 29 de 2020.- 
Expte.nº:                                  .- 

 
VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales la SRTA. CELIA VERONICA 
DE LA ROSA, L.U.nº: 22.702, DNI: 30769316, alumna de la Carrera de Farmacia de 
esta Facultad, solicita se revea su situación con respecto al cursado virtual en la 
materia de Bromatología; y 
 
ATENTO: 

A que el tema fue presentado sobre Tablas; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que motiva la presente, el vivir en una zona rural, donde internet no funciona 
correctamente, es lento, se va la señal en diferentes momentos al día y cuando tenía 
que rendir un interrogatorio al tener un tiempo fijado por la cátedra para resolverlo, 
perdía minutos y no llegaba a completar correctamente todas las preguntas por lo que 
enviaba el formulario antes con la desconfianza que no se envíe por lo antes 
mencionado; 

Que la señora Consejera, Mag. Adriana Correa Zeballos, propone que el tema 
sea atendible;  

Que el Consejero, Dr. Manuel J.Aybar, propone interactuar con la cátedra de 
Bromatología; 

Que los señores consejeros presentes por unanimidad acordaron: 1)- Pasar las 
presentes actuaciones a la Cátedra de Bromatología del Instituto de Bioquímica 
Aplicada de esta Facultad, con opinión favorable de este Cuerpo, para que se arbitren 
los medios para atender lo solicitado por la Srta. Celia Verónica De La Rosa; 

Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica zoom  
de fecha 26/06/2020) 

 
R E S U E L V E : 

 
Art.1º)- Pasar las presentes actuaciones a la Cátedra de Bromatología del Instituto de 

Bioquímica Aplicada de esta Facultad, con opinión favorable de este Cuerpo, 
para que se arbitren los medios para atender lo solicitado por la Srta. Celia 
Verónica De La Rosa.- 

 
Art.2º)- De forma.- 

RESOL.HCD.Nº: 0048-2020 
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